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Nuestro compromiso con la 
intimidad de las personas

En H10 Hotels respetamos celosamente la 
imagen y las comunicaciones de todos nues-
tros clientes, empleados y proveedores.

Nadie podrá acceder, sin estar expresamente 
autorizado para ello, a ningún tipo de dato, de 
carácter personal o reservado, que esté archi-
vado en los registros o en el sistema informá-
tico de la compañía.

Las comunicaciones privadas, documentos, 
archivos y efectos personales de nuestros 
clientes son intocables y nunca se tolerará en 
nuestras dependencias el uso no consentido 
de instrumentos o artificios para escuchar, 
grabar o interceptar imágenes o conversacio-
nes ajenas. 

Las fotografías o grabaciones audiovisuales 
de clientes o de otros empleados que hubie-
sen sido captadas en zonas privadas o públi-
cas de nuestros establecimientos, no podrán 
ser objeto de ningún tipo de difusión o cesión 
a terceros sin contar con la previa y expresa 
autorización de las personas afectadas.

Nuestro compromiso con el respeto 
a los derechos de propiedad 
industrial e intelectual

El escrupuloso respeto a la protección de los 
derechos de propiedad intelectual e industrial, 
propios y ajenos, forma parte de nuestro idea-
rio empresarial.

En nuestros hoteles no se permite ningún tipo 
de reproducción pública o interpretación artís-
tica que lesione derechos de propiedad inte-
lectual ajenos; ni la venta de productos que 
infrinjan los derechos de propiedad industrial 
o intelectual de terceros.   

Tampoco se permite el uso de ningún tipo de  
programa o aplicación informática que no 
haya sido creada o desarrollada por H10 Ho-
tels sin contar con las correspondientes licen-
cias de uso del titular de los derechos.

Todos nuestros servicios deben ser siempre 
publicitados bajo nuestras propias marcas re-
gistradas, evitando cualquier tipo de plagio o 
confusión indebida con otras marcas distintivas 
de servicios ajenos, así como el uso no con-
sentido de materiales fotográficos o audiovi-
suales registrados, sin contar con la preceptiva 
autorización de los titulares de sus derechos. 

C ó digo  É tico 

Fuerteventura
H10 Sentido Playa Esmeralda****
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Nuestro compromiso con el mercado 
y los consumidores

Tanto en la publicidad de nuestros servicios 
como en las relaciones con clientes y pro-
veedores, H10 Hotels facilitará siempre una 
información veraz y completa, evitando que 
aquellos puedan tomar decisiones erróneas o 
perjudiciales por nuestra culpa.

Creemos en la libre competencia; pero desde 
H10 Hotels nos comprometemos a competir 
en el mercado con profesionalidad y lealtad, 
absteniéndonos de llevar a cabo cualquier tipo 
de práctica denigratoria o publicidad engaño-
sa frente a nuestros competidores y clientes.

Garantizamos a nuestros clientes el más es-
crupuloso respeto a la normativa legal, tanto 
estatal como autonómica, que regula los dere-
chos y la defensa de consumidores y usuarios.

Las tarjetas de crédito y los instrumentos de 
pago de los clientes y proveedores se utiliza-
rán siempre de la forma para la que han sido 
dispuestos, preservando siempre sus intere-
ses y evitando cualquier tipo de uso que pue-
da resultarles perjudicial. Del mismo modo, se 
vigilará la integridad de los sistemas de medi-
ción del consumo de las máquinas expende-
doras y suministros.

Nuestro compromiso con la 
honestidad en los negocios y en la 
función pública

H10 Hotels rechaza enérgicamente cualquier 
modo de corrupción en los negocios privados 
y en nuestras relaciones con la Administración 
Pública.

Se prohíbe a todos nuestros empleados, di-
rectivos y colaboradores solicitar, aceptar o 
recibir regalos, comisiones o cualquier tipo de 
ventaja o beneficio económico para influir o fa-
vorecer a un cliente o a un proveedor en un 
negocio determinado, en la contratación de 
suministros de bienes o servicios o en el man-
tenimiento de las relaciones comerciales pre 
existentes. 

No necesitamos incentivos para hacer nuestro 
trabajo con esmerada profesionalidad, tal y 
como esperan de nosotros todos nuestros 
clientes y proveedores.

Todo aquel que represente a H10 Hotels en 
sus relaciones con la Administración Pública, 
se conducirá con esmerada educación y res-
peto frente a los funcionarios públicos y auto-
ridades intervinientes, y se abstendrá de ofre-
cerles o entregarles ningún tipo de  regalo, 
comisión, ventaja o beneficio económico en-
caminado a influir en su conducta o a conse-
guir o conservar un contrato público o un ne-
gocio determinado. 

H10 Hotels rechaza enérgicamente la corrup-
ción en todas sus formas y compele a todos 
sus empleados, directivos y colaboradores a 
denunciar ante las autoridades competentes 
cualquier tipo de soborno o conducta destina-
da a influir en un funcionario público o autori-
dad para que realice, no realice o retrase una 
decisión dentro del ámbito de sus funciones o 
para que dicte algún tipo de resolución sus-
ceptible de generar beneficios económicos 
del que pudiere tener noticia segura durante la 
prestación de sus servicios laborales o el de-
sarrollo de sus actividades profesionales o 
mercantiles.

C ó digo  É tico 

Lanzarote
H10 Suites Lanzarote Gardens****
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Nuestro compromiso con el 
cumplimiento de nuestras 
obligaciones legales, fiscales y de 
seguridad social

H10 Hotels asume formalmente su compromi-
so de publicar toda la información societaria, 
contable y financiera prevista en la legislación 
mercantil aplicable, con plena transparencia, 
de forma que refleje fielmente su realidad pa-
trimonial, económica y financiera de conformi-
dad con los usos contables legalmente exigi-
bles y generalmente aceptados. 

Todas la compañías que conforman H10 Ho-
tels y todos sus empleados, profesionales, 
directivos y colaboradores, se abstendrán 
de proporcionar información inexacta o inco-
rrecta a los acreedores sociales o de realizar 
cualquier acto de disposición que pueda ge-
nerarles un perjuicio injusto o dificultarles el 
ejercicio eficaz de sus acciones legales, elu-
diendo, dificultando o imposibilitando el cum-
plimiento de nuestras obligaciones de pago o 
la satisfacción de nuestras responsabilidades 
sociales. 

El sostenimiento de los gastos públicos y de 
las prestaciones de Seguridad Social es tarea 
de todos y desde H10 Hotels queremos ha-
cer público nuestro compromiso, asumiendo 
la obligación de contribuir a ello desde las es-
meradas prácticas tributarias y sociales. 

La llevanza de la contabilidad de las socie-
dades y el depósito de sus cuentas anuales, 
se hará siempre desde el más escrupuloso 
cumplimiento de lo dispuesto en la legislación 
mercantil aplicable, evitando cualquier tipo de 
falsedad, omisión, simulación o irregularidad.

Del mismo modo, se observarán meticulosa-
mente todas las obligaciones legales relativas 
a la conservación de la documentación mer-
cantil, comercial y contable de las sociedades.

Los empleados, directivos y profesionales que 
intervengan en la preparación, tramitación y 
gestión de las declaraciones tributarias de las 
sociedades que integran H10 Hotels, evitarán

la comisión de cualquier tipo de omisión, fal-
sedad o irregularidad que pueda provocar un-
fraude a la Hacienda Pública española o de 
laUnión Europea.

Del mismo modo, todos los empleados, di-
rectivos y profesionales que intervengan en 
la gestión de nóminas y seguros sociales de 
las sociedades que integran H10 Hotels, de-
berán impedir cualquier tipo de irregularidad 
que pueda conllevar un fraude a la Seguridad 
Social.

En H10 Hotels asumimos el más firme com-
promiso de colaboración con todos los or-
ganismos y autoridades encargadas de la 
supervisión administrativa y de la inspección 
fiscal, laboral y de seguridad social de nues-
tras compañías.

Nuestro compromiso con la lucha 
contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo

En H10 Hotels estamos plenamente compro-
metidos con la lucha contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo.

Todos los directivos y empleados que estén 
autorizados por la empresa para realizar co-
bros y pagos o transferencias bancarias en el 
normal ejercicio de sus funciones, están obli-
gados a cumplir escrupulosamente las ins-
trucciones recibidas con el fin de evitar cual-
quier negligencia en el estricto cumplimiento 
de la normativa legal contra el blanqueo de 
capitales y de prevención de la financiación 
del terrorismo. 

C ó digo  É tico 

Barcelona
H10 Urquinaona Plaza****
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Nuestro compromiso para preservar 
los recursos naturales y el 
medioambiente

En H10 Hotels avanzamos hacia la gestión 
sostenible de nuestra actividad, aplicando una 
política de conservación y mejora del patrimo-
nio cultural, desarrollo económico y social del 
destino haciendo una gestión eficaz de todos 
nuestros recursos.

La implantación de nuestro Sistema de Tu-
rismo Responsable nos permite, entre otras 
cosas, disponer de un programa de Buenas 
Prácticas Ambientales que garantizan la con-
servación de la zona y la concienciación de los 
colaboradores, proveedores y clientes.

Para ello, asumimos como nuestros y 
esenciales los siguientes compromisos:

•	 Implementar programas que reduzcan la 
generación de residuos sólidos y peligrosos.

•	 Implementar programas de formación dirigi-
dos a la educación ambiental.

•	 Lograr la participación activa de nuestros 
clientes y proveedores.

•	 Garantizar el cumplimiento de la legislación 
ambiental, nacional, regional y local vigente.

•	 Fomentar el empleo local.

•	 Dar prioridad, dentro de los procesos de 
compras, a la adquisición de productos y 
servicios de origen local.

•	 Participar con las instituciones locales en acti-
vidades relacionadas con el medio ambiente.

•	 Mejorar continuamente todos nuestros pro-
cesos, especialmente aquellos de ámbito 
socio-cultural, económico y ambiental.

Como resultado de todo ello, hemos sido 
acreditados en el ámbito nacional e interna-
cional por nuestra contribución a la protección 
de ecosistemas y a la sostenibilidad (Biosphe-
re Responsible Tourism, Travelife, Mesoame-
rican Reef Tourism Initiative, Compromiso de 
Calidad Turística) y debemos seguir trabajan-
do para el mantenimiento y la mejora de los 
resultados obtenidos.

Todos los empleados, directivos y profesiona-
les que intervienen en la gestión de nuestros 
hoteles están implicados en el uso razonable 
de la energía, el consumo limitado de sumi-
nistros, la reducción de la generación de resi-
duos y la necesidad de potenciar el reciclado 
y de maximizar la eficiencia energética.

Durante la ejecución de las obras de nuestros 
hoteles, nos comprometemos a extremar el 
cumplimiento de la normativa urbanística y las 
medidas de seguridad y vigilancia exigibles en 
el uso y almacenamiento de cualquier tipo de 
sustancias o productos capaces de causar 
estragos.

Todos los empleados y directivos de H10 Ho-
tels deben cumplir rigurosamente con la le-
gislación medioambiental aplicable a nuestra 
actividad y abstenerse de realizar o autorizar 
cualquier tipo de vertido o depósito de re-
siduos en el suelo, el subsuelo, el mar o las 
aguas continentales.

C ó digo  É tico 

Riviera Maya (México)
Ocean Riviera Paradise*****
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Nuestro compromiso con la salud de 
nuestros clientes

En H10 Hotels nos comprometemos con el 
cumplimiento de los requisitos legales y los 
sistemas de calidad más exigentes, orientán-
donos siempre a la mejora continua de todos 
nuestros procesos y la satisfacción de nues-
tros clientes. 

Hemos desarrollado nuestro propio sistema 
de calidad y medioambiente, el H10 Quality 
Excellence Management System, que busca 
la satisfacción y seguridad de nuestros clien-
tes y apuesta por el desarrollo sostenible. He-
mos sido acreditados a nivel nacional e inter-
nacional por la calidad de nuestros servicios 
(ISO 9001:2008, Q Calidad Turística) y debe-
mos seguir trabajando para el mantenimiento 
y la mejora de los resultados obtenidos.

Todos los alimentos, bebidas y comestibles 
que se sirven en nuestras dependencias pa-
san los controles de calidad más exigentes y 
nuestros empleados están expresamente obli-
gados a velar por el más estricto cumplimiento 
de todos los requisitos legales y reglamenta-
rios que regulan las condiciones de compo-

sición, calidad y caducidad que deben reunir 
los productos para garantizar su aptitud para 
el consumo.

En H10 Hotels está prohibida cualquier tipo de 
adulteración alimentaria con aditivos, conser-
vantes o agentes no autorizados.

La manipulación de los alimentos destinados 
al consumo de nuestros clientes se realiza 
desde el más estricto cumplimiento de las 
normas aplicables en materia de higiene, con 
el fin de evitar cualquier riesgo de contamina-
ción por agentes infecciosos.

Nuestro grupo garantiza a todos nuestros 
clientes el más estricto cumplimiento de la le-
gislación reguladora de las medidas contra el 
tabaquismo y el consumo de tabaco en los 
espacios públicos. En nuestros hoteles está 
prohibido fumar, con la única excepción de 
aquellos lugares que están especialmente ha-
bilitados para ello.

En nuestras dependencias tampoco se tole-
ra ningún acto de tráfico o consumo ilegal de 
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas.

C ó digo  É tico 

Barcelona
The One Barcelona*****GL



CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONDUCTA

La responsabilidad sobre el cumplimiento del 
presente Código recae sobre todas las perso-
nas que integran H10 Hotels o que mantienen 
cualquier tipo de vínculo o relación con nues-
tro grupo empresarial. Por eso es necesario 
que todos nuestros empleados, directivos y 
colaboradores lo conozcan, lo comprendan y 
lo cumplan.

Si a cualquier persona incluida en su ámbito 
de aplicación, le surge cualquier duda sobre si 
una determinada conducta está prohibida por 
este Código, antes de llevarla a cabo deberá 
consultársela al responsable del área de acti-
vidad correspondiente, a su superior jerárqui-
co o al Director de Cumplimiento Normativo.

Del mismo modo, todos los empleados y di-

rectivos del H10 Hotels están obligados a co-
municar al Director de Cumplimiento Normati-
vo cualquier infracción del Código Ético sobre 
la que tengan cabal conocimiento, a través del 
Canal de Denuncias interno habilitado al efecto.

Los clientes, proveedores y colaboradores ex-
ternos, podrán hacerlo a través de la dirección 
del hotel, del servicio de atención al cliente o 
del responsable del departamento correspon-
diente.

H10 Hotels asegura el rigor más absoluto y 
la más completa confidencialidad en el trata-
miento de las denuncias que reciba y garan-
tiza que, en ningún caso, se tolerará la adop-
ción de ningún tipo de represalia personal ni 
empresarial contra los denunciantes. 
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ENTRADA EN VIGOR

Este Código Ético ha sido aprobado por los 
órganos de administración de todas las com-
pañías que conforman H10 Hotels y ha entra-
do en vigor el día 20 de julio de 2017.

El incumplimiento de sus normas, de sus prin-
cipios y de sus valores, dará lugar a las san-
ciones disciplinarias correspondientes y, en su 
caso, al despido o resolución contractual, o 
al oportuno ejercicio de las acciones legales

civiles o penales por las responsabilidades 
en que hubiere podido incurrir el infractor en 
atención a la gravedad de su incumplimiento.

No obstante ello, el cumplimiento del presente 
Código no excluye la aplicación del resto de 
medidas, normas de conducta y protocolos de 
prevención implantados por H10 Hotels para 
prevenir o evitar el riesgo de que se cometan 
delitos en el seno de nuestra corporación.

C ó digo  É tico 

Lisboa
H10 Duque de Loulé Boutique Hotel****s
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